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Reportando Abuso Actual de Menores o Adultos Vulnerables 

Información para Familias y Niños:

División de Protección y Permanencia

Condado Boone ......................... (859) 371-8832

Condado Bracken ...................... (606) 735-2195

Condado Campbell..................... (859) 292-6733

Condado Carroll ........................ (502) 732-6681

Condado Fleming ...................... (606) 845-2381

Condado Gallatin ....................... (859) 567-7381

Condado Grant .......................... (859) 824-4471

Condado Harrison ..................... (606) 234-3884

Condado Kenton ........................ (859) 292-6340

Condado Lewis .......................... (606) 796-2981

Condado Mason ........................ (606) 564-6818

Condado Owen .......................... (502) 484-3937

Condado Pendleton ................... (859) 654-3381

Condado Robertson .................. (606) 724-5413

Reportando Adultos que fueron abusado como Menores

Abogado Mancomunidad

Condado Boone ......................... (859) 586-1723

Condado Bracken...................... (606) 564-4304

Condado Campbell .................... (859) 292-6490

Condado Carroll ….(502) 732-6688 or (502) 732-5841

Condado Fleming ...................... (606) 564-4304

Condado Gallatin ....................... (859) 586-1723

Condado Grant ….(502) 732-6688 or (502) 732-5841

Condado Harrison ..................... (859) 234-2707

Condado Kenton ........................ (859) 292-6580

Condado Lewis........................... (606) 473-9823

Condado Mason........................ (606) 564-4304

Condado Owen …..(502) 732-6688 or (502) 732-5841

Condado Pendleton ................... (859) 234-2707

Condado Robertson .................. (859) 234-2707

Para ayuda, por favor llame a

Ms. Margaret M. Schack

Coordinadora de Asistencia para Víctimas, (859) 392-1515

Ms. Cindy Dixon

Servicios Sociales Católicos, (859) 581-8974
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Agosto, 2003
Mis queridos Hermanos Sacerdotes, Diáconos, Religiosos y Laicos Fieles:

 “Con todo, llevamos este tesoro en vasos de barro, para que esta fuerza soberana se vea como obra de Dios y no nuestra.” (2 Cor. 4:7)  San Pablo, en su segunda letra a la Comunidad Cristiana primitiva de Corinto, refiere a su ministerio como un “tesoro,” llevado en un “vaso de barro.”  Lo mismo es verdadero con respeto a cada ministerio y cada pastor en la Iglesia aún hoy.  Sin duda es un tesoro y por seguro se lleva en vaso de barro. 

En los versos previos de este Capítulo 4, San Pablo habla de su predicar.  Lo hace muy claro que, ”No nos pregonamos a nosotros mismos, sino que proclamamos a Cristo Jesús como Señor; y nosotros somos servidores de ustedes por Jesús.”  (2 Cor. 4:5)  El mensaje es el de Jesús.  Nosotros que predicamos lo hacemos en el Nombre de Jesús, indignos que seamos.  El tesoro de nuestro ministerio sí se lleva en vasos de barro.

Puede que esto nunca haya sido más reconocido ni entendido tan claramente como este año y medio pasado en los Estados Unidos.  Todos nosotros nos hemos puesto tristes y sí aún horrorizados por los informes de abuso de niños por sacerdotes.  Como nunca antes es claro que este tesoro que es nuestro ministerio, se lleva en vasos de barro, en vasos de arcilla. Una marea de emociones nos ha arrastrado de la indignación a la congoja, de la incredulidad a la repugnancia.  Hemos visto víctimas de abuso sexual presentándose con historias disgarradoras, historias que muchos llevaban en sus corazones por muchísimos años.  Lamentablemente, nuestra Diócesis no se ha estado exento de casos de abuso de niños por sacerdotes.  Cuando llegué aquí como el décimo Obispo de Covington justo hace un año, empecé una investigación de este asunto.  Me agradecí aprender que una política para tratar el abuso sexual de menores se ha iniciado en nuestra Diócesis tan temprano como1985.  En 1994 una Comisión Diocesana para Tratar La Conducta Inapropiada Sexual fue constituido.  Esta comisión revisó y puso al día las políticas y los procedimientos con respeto a la conducta inapropiada sexual en 1995 y de nuevo en 2000.

Puesto que La Conferencia de Obispos Católicos de Los Estados Unidos adoptó la Estatuto para la Protección de Niños y Jóvenes en su reunión de junio 2002, estoy  promulgando una edición revisada de nuestras políticas y procedimientos Diocesanos para tratar  la conducta sexual inapropiada para todas parroquias, oficinas y agencias de la Diócesis de Covington, con efectos inmediatos.  Estoy mandando que unas reuniones se concierten para familiarizar al personal Diocesano con las revisiones de nuestras políticas.  Conforme a las 

Normas Para la Protección de Niños y Jóvenes, he designado Ms. Margaret M. Schack, nuestra Cancillera Diocesana, la Coordinadora de Asistencia de Víctimas.
Ms. Schack coordinadará la asistencia para el cuidado inmediato de personas que reportan que se han abusado sexualmente cuando eran menores por sacerdotes o diáconos.   Cada informe será tomado en serio y será tratado.  Como Obispo, soy su pastor y su padre; y tomo esta responsabilidad en serio.  Mi corazón me duele por cualquier víctima de abuso de niños, especialmente ellos que fueron abusado como menores por sacerdotes de esta Diócesis.  Muy a menudo, la respuesta de la Diócesis a los víctimas del abuso sexual de niños era inadecuada.  En el nombre de la Diócesis de Covington, les pido disculpas, que me perdonen; y ruego por la reconciliación y la sanación.
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Me he estado encontrando individualmente con las víctimas para pedirles disculpas y para comunicarles personalmente mi compromiso con su sanación.   Aliento a alguién que fue abusado como niño por un sacerdote o empleado de esta Diócesis que se ponga en contacto con Ms. Schack para hacer una cita privada conmigo.  Tales citas me han sido muy valiosas y espero que hayan sido así para las víctimas con quienes me he encontrado.

Les aseguro que cuanto sea humanamente posible, haremos todo lo que podemos para garantizar que no sean ningunos otros casos de abuso por sacerdotes, diáconos, religiosos o empleados de iglesia en nuestra Diócesis.

Puedo asegurarles en este momento que, por lo que sé, no hay ningún sacerdote en el ministerio público en la Diócesis de Covington que le ha abusado a un menor.  También me agradezco reportarles que ya hemos acabado nuestra auditaría como exigida en el Estatuto para la Protección de Niños y Jóvenes.

Después de su afirmación que poseemos nuestro ministerio, este tesoro, en vasos de barro, sigue diciendo: “Nos sobrevienen pruebas de toda clase, pero no nos desanimamos; estamos entre problemas, pero no desesperados; somos persiguidos, pero no eliminados; derribados, pero no fuera de combate.  Por todas partes llevamos en nuestra persona la muerte de Jesús, para que la vida de Jesús se manifieste en nuestra persona.  Pues a los que estamos vivos nos corresponde ser entredados a la muerte a cada momento por cause de Jesús, para que la vida de Jesús se manifieste en nuestra existencia mortal.”(2 Cor. 4:8-11)

Aunque este azote de abuso sexual de menores aflige nuestra Iglesia, no nos restrinjamos de enseñar y predicar, creer y fomentar la Palabra del Señor.  Que no se derriba nuestra fe, sino que rogemos al Señor de toda vida que nuestra fe sea intensificada y aumentada por esta adversidad para que nos salgamos una fuerza aún más fuerte para el bien en el mundo.

Cuando fui nombrado el Obispo décimo de Covington, escojí como mi lema episcopal: 

 Lux Luceat Vestra, Deje que su Luz Brille.  Escojí esta lema, tomada del Evangelio de San Mateo (Mat 5:16)  porque creo que e este momento, tal vez más que nunca, nuestra luz, la luz de nuestra fe, tiene que brillar en la oscuridad.  El pasaje de San Mateo sigue diciendo que debemos dejar que nuestra luz brille “ante los hombres; que vean estas buenas obras, y por ello den gloria al Padre de ustedes que está en los Cielos.”  Que todos nosotros como hijos e hijas del mismo Dios, como hermanos y hermanas, dejemos que nuestra luz brille para que la oscuridad sea vencido y que todos nosotros glorifiquemos a nuestro Padre que está en los Cielos.  Les aseguro de mis oraciones y les pido por sus oraciones por todos las víctimas de abuso sexual.  Además les pido por sus oraciones por los sacerdotes que les atienden cada día y que se penan el estado actual de esta crisis.

Dios les bendiga a ustedes y a ellos que ustedes aman.

Devotamente en el Señor,

Revdo. Roger J. Foys, D.D.
Obispo de Covington
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I Introducción

La conducta inapropiado sexual tiene una larga historia.  Es sólo recientemente que la sociedad ha empezado tratar abiertamente las muchas temas involucradas.  Estas incluyen el romper los ciclos generacionales de abuso, el apoyar y curar de las víctimas, y el crear un ambiente de intolerancia de todas formas de conducta inapriopiada sexual, incluyendo abuso, explotación y acoso.  No es defendible nunca que los individuos o instituciones aprueben, hagan caso omiso de o aguanten la conducta inapropiada sexual, ni debemos echar la culpa a la víctima o retener nuestro apoyo y asistencia.

Como miembros de la Iglesia, entendemos que el tratar las cuestiones de conducta inapropiada sexual eficazmente requiere primero el reconocer sus aspectos espirituales.  La conducta inapropiada sexual proviene de una vida espiritual lastimada y tiene al fondo un sentido profundo de soledad – de separación de Dios, de uno mismo, y de los otros.  Ellos que  faltan un sentido de su propia bondad a los ojos de Dios se sienten vacíos.  Intentando a llenar este vacío, puede que recurran a unos comportamientos inapropiados, por los cuales dañándose a sí mismos y a otras personas.  Estos males resultan en más alienación debido a los sentidos de vergüenza y culpabilidad – y en especial si los perpetradores ocupan posiciones de autoridad –de la hipocresía.

Para el víctima inmediata, que muy a menudo sufre en silencio, el sentido de traición y autoincriminación puede ser devastador e impresionar relaciones inumerables por toda la vida. Por lo tanto, estos actos privados tienen consecuencias públicas extensas.  El engaño corrompe y corroe; la revelación escandaliza.  Ambos hieren la vida de fe y el bienestar de la Iglesia entera. 

Definiciones

La Conducta Inapropiada Sexual  incluye el abuso sexual, la explotación sexual y el acoso sexual.

El abuso sexual es cualquier contacto sexual en violación de las leyes del Mancomunidad de Kentucky entre un clérigo (sacerdote o diácono), empleado o voluntario de la Diócesis Católica de Covington (“Diócesis”) y un niño o un adulto vulnerable.  El abuso sexual de niños es un acto criminal y debe reportarse a  las autoridades civiles.

La explotación sexual es cualquier interacción sexual entre un clérigo, empleado o voluntario de la Diócesis y un adulto que está recibiendo cuidado de esa persona.
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El Acoso Sexual es avances no bienvenidos ni deseados; solicitud de favores sexuales; comportamiento verbal, no-verbal o físico que razonable se puede percibir como demanda de favores sexuales; cualquir conducta sexualmente ofensiva por naturaleza que ocurre en un escenario relacionado con la Iglesia en que por lo menos una persona es clérigo, empleado, voluntario o estudiante de la Diócesis cuando:

(1) la respuesta del recipiente a esta conducta influye el empleo, la evaluación, o el ascenso; o (2)esta conducta se entromete en la vida, el empleo o la educación del individuo; o (3) esta conducta crea  un ambiente intimidante, hostil o ofensivo para los empleados y los otros no empleados que participan en actividades relacionadas a la Iglesia.  (Vea Sección VI)

Formulario de Aprobación

Política  1 Esta declaración se le distribuirá a todo personal diócesano que firmará un reconocimiento de comprensión y aceptación de su contenido.  El formulario de aprobación requerido debe ser firmado y devuelto a la parroquia, la escuela o la agencia donde trabaja ya sea como empleado o voluntuntario.

II. Ambiente Seguro

Política 2    La Diócesis cooperará con los padres, las autoridades civiles, los educadores y las organizaciones comunitarias para proporcionar la educación y la formación para los niños, jóvenes, padres, ministerios, educadores y otros sobre maneras de mantener un ambiente seguro para niños y adultos vulnerables.  Clases continuas en servicio son requerido para todos que trabajan con niños o adultos vulnerables.  

Los líderes parroquiales (pastores, administradores, coordinadores de vida parrroquial, directores, directores de la educación religiosa (DREs, por sus siglas en inglés), líderes de exploradores, entrenadores principales, etc.) se encargan de asegurarse de que los clérigos, empleados, voluntarios y estudiantes  se pongan al día con respeto a esta política y la conducta apropiada.  Los recursos son disponibles por la sección audiovisual del Departamento de las Escuelas Católicas y por los programas proporcionadas por la Cancillera.

Cualesquier grupos afectados por conducta inapropiada sexual previa se alientan a tratar este asunto.  Facilitadores profesionales son disponibles;  los nombres de especialistas se pueden obtener de la Cancillera.
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La Consejería se insta para cualquier persona que siente la necesidad de tratar las temas sexuales de ajuste o comportamiento.

Programa de Ambiente Seguro para Niños y sus Padres

Política 3  Todas las parroquias y escuelas en la Diócesis ofrecerán un componente del programa educativo que trata de “un ambiente seguro para niños” para los estudiantes y padres, por lo menos dos veces al año según los “Estatutos para la Protección de Niños y Jóvenes” de los Obispos Americanos.
 “Las dióceses/eparquías establecerán programas de “ambientes seguros.”  Éstas cooperarán con los padres de familia, las autoridades civiles, los educadores, y las organizaciones de la comunidad para ofrecer educación y adiestramiento a niños, a jóvenes, a padres de familia, a ministros, a educadores, y a otros sobre la manera de establecer y mantener un ambiente seguro para los niños.  Las diócesis/eparquías comunicarán claramente al clero, y a todos los miembros de la comunicad, las normas de conducta para el clero y para otras personas en posiciones de confianza con respecto al abuso sexual.” (Artículo 12, Estatutos para la Protección de Niños y Jóvenes, USCCB, (por sus siglas in inglés), marzo 2003)

Esta política se les aplica a los estudiantes (y sus padres) que se han escrito en programas de preescolar a tercero preparatoria inclusive en todas las escuelas y los programas de educación religiosa de la Diócesis.  El Departamento de las Escuelas Católicas supervisará  el cumplimiento.  Los programas siguientes se han aprobado para el uso en la Diócesis de Covington:

El Centro del Apoyo de Familias  (Familiy Nurturing Center)

El Centro para Mujeres en Crisis  (Women’s Crisis Center)

El Consejo sobre el Abuso de Niños en el Sur de Ohio, Inc. (Council on Child Abuse of Southern Ohio, Inc.)

Protegiendo a los Niños de Dios sólo se puede usar para los padres.

La Cancillería debe de aprobar cualesquier otros programas antes de su uso.

Padres:  Una presentación para padres la debe ofrecer al principio de cada año en que el programa se presenta. 
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Las Escuelas Parroquiales de Religión (CCD por sus siglas en ingles) que no tengan acceso a estos programas aprobados pueden escoger de una lista de audiovisuales aprobados que se pueden obtener de la Oficina de Educación Religiosa.

A los padres se les dará la oportunidad de revisar el programa de niños antes de su presentación.  

Además los padres pueden mirar Protegiendo los Niños de Dios (Virtus).

El trauma que les causa la conducta sexual inapropiada a las víctimas, sus familias y la comunidad se agrava cuando el perpetrador es un representante de la Iglesia.  Las alegaciones no fundadas también resultan en consecuencias serias.  

Por eso las políticas presentadas aquí tratan de los derechos de las víctimas y el acusado.  Las alegaciones de cualquier conducta inapriopiada de tal naturaleza es un asunto de preocupación y responsibilidad grave para la Iglesia local y para las autoridades civiles.  Todos los requisitos legales y canonicals con respeto a tales cargos se cumplirán con cuidado.  (Ver Apéndice A)

Ambiente Seguro para el Clero, los Empleados, y Voluntarios

Política 4    Como condición previa de servicio, todo clero, empleados y voluntarios que sirven las parroquias, escuelas y agencias de la Diócesis de Covington deben inscribirse en el programa Virtus, obtener y firmar el Formulario de Aprobación para la Políticas y Procedimientos Diocesanos y presentar una Aplicación para una evaluación de antecedente.  La falta de inscribirse en el programa Virtus o de participar en la sesión Protegiendo los Niños de Dios resultará en una prohibición de empleo activo y actividad voluntaria.

La falta de participar en el programa de Virtus por la formación contínua para mantenerse al día será causa de terminación de empleo o, en el caso de un voluntario, la prohibición de proporcionar servicios voluntarios.

El contrato o acuardo de empleo se cancelará si un empleado o voluntario prospecto  falta de inscribirse en el programa Protegiendo los Niños de Dios o se inscribe pero no asiste.
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III. El Códico de Conducta

Respetanda los Límites 
El contacto físico es una fuerte expresión humana que debe salvaguardarse por el respeto y reverencia para los límites entre todas edades, especialmente en los tratos con los niños o adultos vulnerables.  Cada persona tiene el derecho de orar, trabajar, aprender y socializar en un ambiente libre de toda clase de prácticas abusivas, incluyendo el acoso sexual.  (Artículo 6;12).

Política 5  El Clero, los empleados y voluntarios deben mantener decoro profesional con respeta a las personas a las cuales atenden y nunca  participar en íntimas sexuales con ellas.

Política 6  La Diócesis les dejará bien claro al clero, los empleados y los voluntarios el Códico de Conducta para personas de confianza. (Artículo12, Estatuto para la Protección de Niños y Jóvenes, USCCB, March 2003)

Principios

Cuatro principios se usan como base para El Códico de Conducta.

Se espera que el clero, los empleados y los voluntarios representen la Iglesia en maneras fieles, auténticas y cariñosas.

Se espera que el clero, los empleados y los voluntarios busquen y mantengan la competencia en los áreas en que desenpeñan sus papeles.

Se espera que el clero, los empleados y los voluntarios fomenten la dignidad de cada persona y se comprometan a lo mejor para todos.
El clero, los empleados y los voluntarios tienen la obligación de exigirse mutuamente la observación de conducta y estándares apropiados a sus respectivos papeles. 

Códico de Conducta

Como alguien que ministra en la Diócesis de Covington en lugares donde están presentes menores y adultos vulnerables, mantendré un papel profesional y seré consciente de la confianza y poder que poseo para crear un ambiente seguro.  Para lograr esto:
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Nunca le tocaré a un menor/adulto vulnerable de un modo sexual u otra manera inapropiada. 

Nunca estaré a solas con un menor/adulto vulnerable en una residencia, casa de parróco, instalación de dormir, vehículo o cuarto aislado.

Nunca compartiré una cama con un menor/adulto vulnerable. 

Nunca tomaré un viaje de noche a solas con un menor/adulto vulnerable.

Nunca participaré en actividades grupales para menores/adultos vulnerables que no estén supervisadas por al menos dos adultos entrenados o un número adecuado de adultos.

Nunca introduciré cualquier tema, vocabulario, música, grabación, película, juego, sitio web, software de computadora, o entretenimiento que sea sexualmente explícito.

Nunca le proveeré drogas ilegales, tabaco, o alcohol a un menor/adulto vulnerable.

Nunca emplearé la disciplina física para manejar el comportamiento de menores/adultos vulnerables.  No es tolerable ningún tipo de disciplina física.

No daré regalos caros o inapropiados que le destaca a un menor/adulto vulnerable específico. 

No participaré en las salas de chat o por los medios personales electrónicos con menores/adultos vulnerables.
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IV. Investigación de Antecedentes

Introducción

La Diócesis de Covington hará todo lo possible para proveer un ambiente seguro y sana para ellos que sirve.  Nos preocupamos sobre todo por los niños y adultos vulnerables.  La Diócesis de Covington pondrá en práctica los políticas y procedimientos para asegurar, cuanto sea posible, que los empleados y voluntarios no tengan una historia de conducta inapropiada sexual, comportamiento violento, o ningunos otros problemas de antecedentes que se les harían inapropiados para la seguridad de los niños y los adultos vulnerables a su cargo.

Política 7  Todo clero, empleados y voluntarios de programas bajo los auspicios de una parroquia, escuela o agencia de la Diócesis de Covington que trabajen o se ofrezcan como voluntarios en un lugar donde estén presentes niños o adultos vulnerables, se someterán a una investigación de antecedentes penales

Política 8  Los empleados y voluntarios que ministran donde están presentes niños/adultos vulnerables serán investigado y evaluado por los recursos del orden público y de otras agencias comunitarias.  La ley de Kentucky requiere investigaciones de antecedentes penales para ellos con poder disciplinario o de supervisión sobre menores. (Ver Apéndice A; USCCB Estatuto, Artículo13)

La aplicación para la investigación de antecedentes penales se entregará no más tarde de la fecha efectiva de empleo o el primer día  como voluntario.  El estado de empleo o voluntario será a prueba pendiente el resultado de la investigación de antecedentes.  Las referencias serán comprobado como parte de la investigación de antecedentes.

Ninguna persona que se ha a sido condenado o se ha declarado culpable de un delito sexual, delito violento u otra ofensa que la haría inapropiada será empleado o servirá como voluntario en ninguna posición donde están presentes los niños or adultos vulnerables.  Si un empleado potencial se niega a someter a la evaluación requerida de antecedentes, esa persona no será empleado o permitido servir como voluntario en ningún programa bajo los auspicios de la parroquia, escuela, o agencia que requiere una investigación de antecedentes.

Todos los formularios de aplicación para posiciones dentro de la Diócesis and todas descripciones de puestos de trabajo que requieren investigaciones de antecedentes penales tendrán la declaración siguiente:

 “La Diócesis de Covington requiere una investigación de antecedentes penales como condición para empleo/servicio de voluntario.”  Se puede despedir un empleado o voluntario  al recibir un historial de antecedentes penales documentando un 
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antecedente de un delito sexual u otra ofensa violenta y se puede despedir por otras ofensas que lo haría inadecuado.

Un Coordinador de Investigaciones de Antecedentes, contratado por la Diócesis, procesará las investigaciones de antecedentes entregados por la parroquia, escuela, o agencia por empleados no certificados y los voluntarios.  Los resumenes de los  resultados se devolverán a la parroquia, escuela o agencia.  Los resultados detallados son estrictamente confidenciales y se guardarán con la Curia Diocesana.   

Solas las personas aprobadas por el Obispo pueden accederlos.

Un empleado/voluntario puede pedir que se le enseñe el informe y/o el resumen de su propia investigación de antecedentes penales.

Un empleado o voluntario trasladando de una parroquia, escuela, o agencia a otra que se ha sometido a una investigación de antecedentes dentro del año anterior, puede presentar evidencia al respecto.  Es a discreción del empleador o administrador requerir o no una nueva investigación de antecedentes.  Además la administración local puede reducir este periodo de tiempo para individuos o clasificaciones de trabajo específicos.  

En empleado o voluntario puede pedir por escrito que una copia del resumen de la investigación de antecedentes penales se envie a otra parroquia, escuela o agencia en la Diócesis cuando el empleado/voluntario traslada a otro lugar dentro de la Diócesis. 

El pastor de la parroquia o el administrador de la agencia se encarga de asegurar que las investagiones de antecedentes se realicen, de trabajar con el Coordinador de las Investigaciones de Antecedentes acerca de las decisiones basadas en ésas y de archivar los resúmenes de resultados en la parroquia, escuela o agencia.  
El pastor o administrador de la parroquia, escuela o agencia y/u otro delegado recibe los resúmenes de resultados de la investigación de antecedentes y hace la decisión apropiada.  Resultados cuestionables de la investigación de antecedentes deben ser discutido con el Coordinador de Investigaciones de Antecedentes y/o el abogado. 

Las evaluaciones de antecedentes serán repetido con regularidad.

Política 9   Los candidatos para el diácono, sacerdocio o ministerio pastoral serán investigado y evaluado con respecto a varias y extensas cuestiones y factores,

incluyendo su madurez sexual y lo apropriado de su comportamiento y formación. (USCCB estatuto, Artículo 13)
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Política 10  La Diócesis pedirá información sobre alegaciones de la conducta inapropiada de las diócesis o ordenes religiosas cuyos clérigos o religiosos busquen empleo en la Diócesis.  (USCCB  Estatuto, Artículo 13).

La Diócesis utilizará la criteria y técnicas conforme con los procedimientos actuales de evaluación y valoración.   Investigaciones adicionales de cualquier tipo  con respecto a  personal diocesano potencial deben ser aprobado y coordinado por el Obispo o su delegado.

V. Los Medios Electrónicos

Política 11 El mal uso de los medios electrónicos y servicios se prohibe rigurosamente.  Los empleados y voluntarios que usan los medios electrónicos proporcionados por cualquier institución Diocesana debe atenderse a estos principios y procedimientos.

• La Diócesis está usando cada vez más los modos electrónicos de la comunicación y el intercambio de información.   Los empleados diocesanos tienen aceso a uno o más formas de los medios y servicios electrónicos (computadoras, correo electrónico, teléfonos, máquinas de fax, agencias de noticias, servicios en línea, y acceso al Internet.) 
•  La Diócesis alienta el uso de estos medios y servicios asociados porque hacen las comunicaciones más eficientes y eficaces y porque son fuentes útiles de información.  Sin embargo, los medios y servicios electrónicos proporcionados por las parrquias y escuelas diocesanas son la propiedad de la Diócesis y se deben utilizar para facilitar el trabajo diocesano.

• Debido a la naturaleza de los medios electrónicos que cambian rapidamente y  la etiqueta que está desarrollándose entre los usuarios de los medios electrónicos, los servicios externos, y el Internet, no se pueden poner todas las reglas para tratar cada situación posible.  En cambio, esta política expresa la filosofía y establece los principios generales para aplicarse al uso de los medios y servicios electrónicos en las parroquias y escuelas.
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Los procedimientos siguientes aplican a todos los medios y servicios electrónicos que son: 

• accedido usando las computadoras y/o las líneas telefónicas de las parroquias o las escuelas; 

• usado de una manera que identifica al empleado individual con una parroquia o escuela diocesana.

Procedimientos

• Los medios electrónicos no se pueden usar para transmitir, recuperar, o almacenar intencionadamente ningunas cumunicaciones de naturaleza discriminando o acosando o que son despectivas de un individuo o grupo, o que son obscenas o x-rated, o que son de naturaleza difamatoria o amenazadora o para otro fin que es ilegal, contra la política diocesana, o en contra del interés diocesano.

• Los medios y servicios electrónicos sirven ante todo para el uso de la parroquia o la escuela.  

• El uso limitado, ocasional, o incidental de los medios electrónicos (enviar o recibir) para los propósitos personales o privados se debe considerar de la misma manera que las llamadas telefónicas personales.

• Los medios electrónicos no se pueden utilizar para acceder a los juegos u otras formas de deversiones personales durante las horas de oficina. 

• Preguntas sobre el uso admisible durante o fuera de las horas de oficina pueden dirigirse al pastor, director o administrador.
• Cualquier gasto en el que se incurra para el uso de medios electrónicos, que no sea para asuntos de la parroquia o escuela, es responsabilidad de la persona que lo realizó.
• Generalmente, no se observará la información creada o/y comunicada por un empleado utilizando correo electrónico, teléfonos, máquinas de fax u otro modo de transferencia electrónica de datos o información.  Sin embargo se deben notar las condiciones siguientes:

• Puede que los patrones de uso para las comunicaciones tanto orales como informáticas (por ejempo el número de llamadas o sitios entrados) se observen por razones que incluyen el análisis de los costes y el manejo de la entrada al Internet.

• El sistema de entrada al Internet de la parroquia o escuela  rastrea los sitios web visitados de manera automática.

• Los archivos, mensajes y utilización de un empleado se pueden revisar al punto necesario para asegurar que los medios y servicios electrónicos se estén utilizando conforme al ley, a esta y las otras políticas diocesanas.
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• Por eso, los empleados no deben asumir que las comunicaciones electrónicas sean totalmente privadas y confidenciales, y deben transmitir la información delicada por otros modos.  

• El personal de las parroquias y escuelas debe respetar la confidencialidad de las comunicaciones electrónicas de otras personas y no debe intentar leer las comunicaciones de otros, “hack” en otros sistemas o los archivos de otras personas, “crack” las contraseñas, etc..

• No se pueden enviar correos electrónicos y otras comunicaciones electrónicas que intentar esconder la identidad del remitente o presentar al remitente como otra persona.

• Cualesquier mensajes o información enviadas por un miembro del personal de una parroquia o escuela a uno o más individuos por correro electrónico o fax son identificables y atribuibles a esa parroquia o escuela.  En otras palabras, cada mensaje enviada por correo electrónico o fax de una parroquia o escuela tiene una “huella digital” que puede averiguar facilmente cuál  parroquia o escuela la envió. 

• Los Servicios del Internet y los sitios del Red Mundial pueden y sí siguen el acceso y el uso y pueden identificar cuál compañía – y a menudo cuál individuo – está accediendo a sus servicios.  De esta manera, el acceder a un sitio deja una “huella digital” incluso si el empleado simplemente revisa la información.  La parroquia, escuela o individuo puede recibir correos electrónicos devueltos u otra comunicación de un sitio visitado.

• Cualquier miembro del personal parroquial o escolar que se descubra abusando del privilegio de acceder a los medios o servicios electrónicos proporcionados por la parroquia o la escuela, se arriesga a que ese privilegio le sea retirado y posiblemente a otros empleados.  Puede que la indiferencia flagrante hacia esta política de los medios electrónicos resulte en terminación de empleo por causa.  

VI. El Acoso en el Lugar de Trabajo

Definición

El acoso sexual incluye pero no se limita a los avances sexuales no deseados; demandas de favores sexuales en cambio de tratamiento favorable o empleo continuado; los chistes sexuales habituales, coqueteos, avances o proposiciones indecentes; el abuso de naturaleza sexual; gráficos comentarios verbales sobre el cuerpo o experiencia sexual de un individuo; el ver liscivamente, el silbar, el tocar, el pellizcar; asalto; actos sexuales forzados; comentarios o gestos que son insultantes o obscenos; y la exposición de objetos o pinturas sexualmente sugestivas en el entorno religioso, educativo o de empleo.
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El Objetivo

El objetivo de esta política es informarles a todos los empleados, feligreses, maestros, estudiantes, administradores, clero, voluntarios, visitantes y otros de la Diócesis que el acoso de cualquier individuo no se tolerará por ninguna persona o grupo debido a la  raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad, discapacidad del dicho individuo ni por ninguna otra razón. 

La Diócesis se comprometió a mantener un ambiente en el cual todos individuos se tratan con respeto y dignidad.  Cada individuo tiene el derecho de trabajar en un ambiente libre de prácticas discriminatorias, incluyendo el acoso.  Esta política serve de guia para reportar, investigar y documentar alegaciones de acoso y para tomar medidas disciplinarias cuando apropiadas para eliminar los incidentes de acoso.

Para información sobre el acosa sexual y cómo reportarlo, refiérase a Sección VII.

Política  12   El acoso sexual, ya sea verbal o físico, se prohibe y es ilegal.  Esta política aplica a los clérigos, empleados, voluntarios y estudiantes dentro de la Diócesis.  El acoso basado en la raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad o discapacidad – cualquier conducta por medio de palabras, acciones, gestos, pinturas o otra conducta que crea o tiene la potencial de crear un ambiente de trabajo  que es intimidante, hostil, o ofensivo para cualcuier individuo o grupo de individuos.  

Unos ejemplos incluyen comentarios despectivos acerca de la raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad o discapacidad de una persona de todo tipo incluyendo los chistes, gestos o epitetos que tienen connotaciones negativas.

Procedimientos

Política  13  Cada individuo que se siente que él/ella ha experimentado cualcuier tipo de acoso se alienta a hacer un esfuerzo personal a corregir la situación.  

Muchas veces, los problemas se pueden detener eficazmente informándole a la persona responsable del acoso de la naturaleza ofensiva de su conducta.
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Política  14   Si el problema continúa a pesar del esfuerzo personal del individuo, debe elevar una queja al supervisor inmediato para más investigación y un seguimiento.

Sin embargo, si el supervisor es la persona haciendo el acoso, la queja se debe presentarle a la persona que tiene la autoridad directa sobre el supervisor.  

Si la persona no tiene un supervisor, la queja se debe presentarle al Obispo.  El reportar puntual se recomienda ampliamente  porque permite que la respuesta y resolución sea rápida.  Sin embargo no hay plazo limitado para reportar las quejas de acoso.  Todas quejas deben ser reportado de buena fe.

Política 15 La persona que recibe la queja tomará las acciones siguientes: 

1. Requiere que la queja se hace por escrito.  

2. Investiga  las alegaciones de la queja revisando los hechos presentados (incluyendo la frequencia/tipo de acoso presunto) entrevistar a la(s) persona(s) nombrado en la queja y cualesquier testigos potenciales, y recopilar cualquiera evidencia para apoyar o refutar la validez de la queja.  Al completar la investigación, prepara un informe escrito que contiene los hallazgos y conclusiones.

Todas las quejas de acoso se serán revisado y investigado con todos esfuerzos razonables para respetar la confidencialidad de las personas involucradas.

Política  16   Cuando se determina que una queja de acoso tiene validez, la Diócesis tomará la acción disciplinaria apropiada, que podría llegar incluso al despido de las persona(s) responsables.

La severidad de tal acción disciplinaria se decidirá según las circunstancias de la situación, incluyendo la naturaleza y frequencia del acoso.

Debido a que las alegaciones falsas de acoso pueden causar efectos serios, puede que una acción disciplinaria resulte por tales alegaciones falsas.
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Política 17  La Diócesos no tomará represalias contra un individuo que, de buena fe, hace un reporte de acoso, ni permitirá que ningún empleado lo haga.

La represalia es una violación seria de esta política y se debe reportar inmediatemente.  Cualquier individuo descubrito de haber tomado represalias contra un individuo por reportar el acoso o contra alguien participando en la investigación será sujeto a la acción disciplinaria apropiada incluso la terminación del empleo.

VII. Respondiendo a las Alegaciones de la Conducta Sexual Inapropiada 

El trauma de la conducta sexual inapropiada que les causa a sus víctimas, sus familias y la comunidad se agrava cuando el perpetrador es un representante de la Iglesia.  Las alegaciones sin fundamento traen consecuencias serias también.  Por eso las políticas presentadas aquí tratan de los derechos de las víctimas y los acusados.  La alegación de cualquier conducta inapropiada es un asunto de grave preocupación para la Iglesia local y las autoridades civiles.  Todos los requisitos legales y canónicos con respeto a la notificación de tales acusaciones se observarán con cuidado.

(Vea Apéndice A)

Aplicación y Cumplimiento

Política 18  La Diócesis hará todo esfuerzo razonable para prevenir que occura la conducta inapropiada por parte de sus clérigos, empleados, estudiantes y voluntarios y tratará con presteza todas alegaciones.  La Diócesis actuará rapidamente y con compasión para atender a las necesidades de la víctimas y sus familias y protegerles de más conducta inapropiada.  Al mismo tiempo, todo esfuerzo razonable se hará para proveer a los acusados con la asistencia y oportunidad para defenderse. 

Política  19  Todo personal de la Diócesis debe de cumplir con las leyes de Ia Iglesia, estado y localidad aplicable sobre los incidentes de la conducta sexual inapropiada ya sea probados o presuntos y con esta declaración Diocesana.
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Consejo de Revisión

Política  20 El Consejo Diocesano de Revisión (“Consejo de Revisión”)tiene por lo menos cinco miembros de diferentes antecedentes profesionales y no profesionales, la mayoría de los cuales no son empleados de la Diócesis. Por lo menos un miembro será un pastor experimentado y respetado de la Diócesis y por lo menos un miembro tendrá habilidad en el tratamiento de abuso sexual de menores.

Se desea que el Promotor de Justicia participe en las reuniones del Consejo de Revisión.  El Consejo de Revisión sirve de cuerpo consultor al Obispo.  Sigue la respuesta diocesana a la conducta inapropiada, formula la política, recomienda los procedimientos y revisa los casos pasados y actuales rutinariamente.  Además responde a peticiones para revisar un caso específico.  Si la conducta inapropiada involucra abuso sexual de menores por el clero, asesora al Obispo acerca de su valoración de la alegación y su determinación de lo apropiado para ministerio. 

 (USCCB,  Estatuto 4).

Notificación Inicial

Política  21  El personal de la Diócesis que sabe o tiene motivo razonable para creer que un incidente de conducta sexual inapropiada por cualquier clérigo, empleado, voluntario o estudiante de la Diócesis ha ocurrido complirá con los requisitos aplicables de las leyes estales y locales del reportar o otros requisitos  (vea KRS 620.030-1 in Apéndice A)  y asegurará que el Obispo o su delegado sea informado.

El Obispo o su delegado se ocupará de que las otras personas pertinentes estén  enterados.  Si ocurre una investigación civil, la Diócesis no se entromete mientras que se está realizando una investigación simultánea.

La confidencialidad estricta le obligará a la persona que hace la notificación inicial para que no se perjudique injustamente la buena reputación de alguien.  
El reporte punctual se recomienda ampliamente  porque permite que sean oportunas la respuesta y resolución de comportamiento o condiciones ofensivas.  Sin embargo, un retraso en reportar no le impide a la Diócesis que tome acción correctiva.
Política 22  Cualquier persona que cree que él o ella ha sido objeto de o ha presenciado el acoso sexual en un entorno relacionado a la Iglesia puede hablar del asunto directamente con el individuo que hizo el acoso para resolver el asunto de manera informal.  Si no quiere ponerse en contacto directamente con el agresor o si tal discusión no detiene el acoso, el individuo debe de avisarle a su supervisor u otro administrador con quien se siente a gusto. (Vea Sección VI)
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Política  23   La Diócesis les avisará a las víctimas de su derecho a hacer un informe a las autoridades civiles y apoyará tal derecho.  Les reportará todas las alegaciones a las autoridades incluso si tienen que ver con una persona que ya no es menor.

 (USCCB Estatuto, Artículo 4).

La diócesis se pondrá disponible a los que necesitan poner una denuncia, reportar un incidente sospechoso, buscar la ayuda de la Iglesia a abordar un incidente de conducta sexual inapropiada por un clérigo, empleado, voluntario o estudiante de la Diócesis.

El Coordinador de Ayuda para Víctimas estará disponible para recibir llamadas telefónicas, reunirse con víctimas y dirigirle hacia la consejería, asistencia espiritual, grupos de apoyo y otros servicios sociales.  La Diócesis publicará los nombres y números de teléfono del Coordinador de Ayuda para Víctimas y de otras personas que puedan servirles. (USCCB Estatuto, Norma 3)  Además, éstos serán publicado en el Messenger  por lo menos dos veces al año. (USCCB Estatuto, Artículo 2)  Alguien haciendo una alegación se tratará con dignidad y respeto, tal como el acusado, teniendo en cuenta el derecho del acusado a la presunción de inocencia. 

Los Procedimientos de Investigación

Política  24   El Obispo o su delegado iniciará con presteza una investigación cuando una alegación se hace.  La Diócesis cooperará con las agencias civiles de investigación y cumplirá con los requisitos del derecho canónico. (c 1717)

 (USCCB Estatuto, Norma 11; Artículo 4).

Cada caso se manejará individualmente depende de la naturaleza de la alegación.  Las acciones siguientes pueden tomarse en la investigación diocesana.

1. EL Obispo les seleccionará y convocará a los miembros de un equipo de investigación que incluirá a los profesionales competentes.  Debido a los complejos factores legales que afectan las alegaciones de acoso sexual, el equipo de investigación incluirá un abogado entendido en este asunto o consultará con algún otro.
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2. El equipo de investigación  les entrevistará a ellos que estima necesario y puede obtener ayuda profesional para evaluar al acusado y/o al acusador.  Los profesionales cualificados les entrevistará a los niños y los adultos vulnerables.
3. El equipo de investigación le reportará sus hallazgos al Obispo. 

4.  El Obispo asegurará que el acusado se informe de los cargos, se dé la oportunidad de responder y se anime a contratar la ayuda de asesor civil y/o canónico. 

5.  El Obispo o su delegado asegurará que los involucrados en la alegación se ofrezca el apoyo pastoral y psicológico.
6.  Unas medidas se tomarán para protegir a cualquier niño o adulto vulnerable involucrado en la acusación. 

7.  El agresor presunto puede pedirse buscar y alentarse cumplir voluntariamente con una evaluación médica y psicológica en una instalación  mutuamente aceptable a la Diócesis y al acusado.  (USCCB Estatuto, Norma 7).

8. Cuando se encuentra evidencia creíble de culpabilidad, el Obispo o su delegado realizará un evaluación de riesgo que incluye cuánto tiempo ha pasado desde la ofensa presunta, informes psicológicas, y el contenido de la alegación para ayudar a determinar la respuesta apropiada.  La Congregación para la Doctrina de la Fe será informado cuando el acusado es clérigo y las prescripciones del Canon 1722 será seguido.  (USCCB Estatuto, Norma 8).

9. El Obispo o su delegado mantendrá los documentos de la investigación y sus resultados.

Los supervisores pertinentes, consejeros legales y miembros del Equipo de Revisión serán quedado informados de la investigación.  Sin embargo, la confidencialidad de todas alegaciones, del proceso de investigación y de los resultados de la investigación se protegerá al máximo posible bajo las circunstancias.

Afirmación o Evidencia Creíble de Culpabilidad

Política  25  Cuando se reconoce la culpabilidad o cuando el equipo de investigación determina que las alegaciones de la explotación sexual son creíbles, el acusado  estará sujeto a cualquier sanción o combinación de sanciones estimada necesaria y apropiada por el Obispo.
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Política  26   Cuando se reconoce el acoso sexual o cuando el equipo de investigación determina que las alegaciones de acoso sexual son creíbles,  se tomará la acción puntual, eficaz y remedial.
Tal empleado estará sujeto a la acción disciplinaria hasta la terminación del empleo; tal estudiante estará sujeto a la acción disciplinaria incluso el despido de la escuela; y otro tal individuo estará sujeto a la sanción o combinación de sanciones estimada necesaria y apropiada por el Obispo.

Política  27 Cuando el abuso sexual de un menor por un sacerdote o diácono
se reconoce o se ha establecido después de una investigación apropiada de acuerdo con el derecho canónico, la Diócesis asegurará que por incluso un uníco acto de abuso de un menor – ya sea en el pasado, actual, o en el futuro – el sacerdote o diácono transgresor sea removido permanentemente del ministerio eclesial.  (Estatuto 9; Artículo 5).  Un sacerdote o diácono transgresor será ofrecido asistencia profesional tanto para su propia curación y bien estar como para el propósito de la prevención.

En cada caso, los procesos estipulados en el derecho canónico se deben seguir, y se deben considerar las diversas provisiones del derecho canónico. 

Puede que estas provisiones incluyan una solicitud por parte del sacerdote o diácono para una dispensa de la obligación del Orden Sacerdotal y la pérdida del estado clerical o una solicitud por parte del Obispo para el despido del estado clerical incluso sin el consentimiento del sacerdote o diácono.

Por el debido proceso, el acusado debe alentarse a obtener la ayuda de  asesoramiento legal civil y canónico.  Cuando sea necesaria, la Diócesis le proporcionará del asesoramiento canónico a un sacerdote o diócono.

Si la pena de despido del estado clerical no ha sido aplicado (por ejemplo, por razones de edad avanzada o por enfermedad) el infractor deberá conducir una vida de oración y penitencia.  No se le permitirá celebrar la Misa públicamente, ni administrar los sacramentos, ni llevar el atuendo clerical ni presentarse a sí mismo públicamente como sacerdote. (USCCB Estatuto, Norma 8).

Política  28  El Obispo o su delegado asegurará que se les ofrezca  a los involucrados en la alegación el apoyo pastoral y psicológico.  El alcance pastoral se le 

dirigirá a la comunicad de fe en que el abuso sexual ha ocurrido.

Policy 29  El Obispo o su delegado asegurará que se les ofrezcan a ellos que hicieron la alegación o la familia de un niño o adulto vulnerable involucrada en la alegación una reunión con el Obispo y que se les informen de las acciones tomadas por la Diócesis mientras que se observa la confidencialidad apropiada.
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Política  30  Si el juicio criminal o civil  es una consecuencia probable de una alegación de la conducta sexual inapropiada, se le avisará al acusado que obtenga asesoramiento legal privado.

Política  31  La Diócesis no entrará en ningunos acuerdos de confidencialidad en los convenios legales excepto para motivos graves y considerables presentados por la víctima y advertidos en el texto del acuerdo.  (USCCB Estatuto, Artículo 3).

Alegaciones no Fundadas

Política   32  Si después que el equipo de investigación entrega sus hallazgos, y se obtienen los consejos profesionales de los expertos, se determina que una acusación de la conducta sexual inapropiada no tiene fundamentos, el Obispo, en consulta con el Consejo de Revisión, intentará remediar el daño hecho al buen nombre y reputación del acusado. (USCCB Estatuto, Norma 13; Artículo 5).

El Obispo tomará las acciones siguientes en caso de una alegación sin fundamentos:

1.  Informará al acusado sobre los hallazgos de la Diócesis mientras que se observa la confidencialidad apropiada; 

2.  Pondrá un resumen de la investigación en el archivo personal confidencial del acusado; 

3.  Rescinderá cualquier medida tomada contra el acusado durante la investigación a menos que la investigación haya dado otras razones que justifique la continuación de las restricciones;

4.  Expresará preocupación para que se disipe el daño a la reputación experimentado por el acusado y le alentará al acusado a recibir aesoramiento para abordar los efectos de la alegación;

5.  Notificará al acusador (o la familia en el caso de un niño o adulto vulnerable) del resultado de la investigación y ofrecerá la asistencia pastoral;

6.  Asegurará que una decision personal apropiada sea hecho por el supervisor en consulta con la persona acusada y el Equipo de Revisión, tomando en cuenta el mayor bienestar de todos involucrados; 

7.  Responderá a cualquier acusación intencionalmente falsa con las sanciones apropiadas y acción disciplinaria.
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Condiciones para Regresar a Servicio Activo

Política   33  No se considerá a nadie contra quien se ha probado una acusación de grave conducta sexual inapropiada para el servicio activo a menos que se hayan satisfecho las condiciones siguientes y la víctima no fuera menor a tiempo de la conducta inapropiada.

La persona se ha sometido a tratamiento apropiado y los profesionales involucrados han asesorado por esrito que no supone una amenaza para el púbico.

1. Los contactos con el público pueden ser seguido y supervisado.

2. La persona ha reconocido su comportamiento explotador y le ha exculpado al ofendido de cooperación en los actos.

3. La persona puede identificar los factores que suelen resultar en conducta sexual inapropiada y ha desarrollado estrategias para evitar esos factores.

4. La persona ha recibido el aesoramiento personal y ha participado en un grupo de apoyo de terapia o del manejo de vida.  Participación en estas actividades se puede terminar sólo con el permiso del designado supervisor que recibe comunicados regulares del terapeuta por escrito. 

5. Cualquier abuso existente de alcohol o  drogas se ha tratado y está bajo control.

6. La persona se ha reunido con la comunidad a ser servido para divulgar la naturaleza de la conducta inapropiada y pedir el apoyo, entendimiento, y oraciones de la comunidad.

Aunque todos estos criterios se satisfagan, la decisión a readmitir al agresor o asignarle de otra manera quedará solamente con el Obispo.

Divulgación

Política 34   El Obispo o su delegado divulgará las alegaciones probadas de conducta sexual inapropiada y las actividades a cualquier líder de la Iglesia con quien el acusado busque una posición de responsabilidad o de residencia.  El Obispo obtendrá la información necesaria acerca de cualquier acto pasado de abuso de un menor por parte del sacerdote o diácono que quiere trabajar en ministerio o residir en la Diócesis.  

(USCCB Estatuto, Norma 12;

Artículo 14)
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Apelación al Obispo

El Consejo de Revisión Diocesano puede revisar casos bajo petición, analizar la información, y hacer recomendaciones al Obispo.  Su tarea es asegurar que se haga una investigación justa, exhaustiva y que  se muestre la sensibilidad pastoral. 

Política 35  El Consejo de Revisión puede repasar la actuación de un caso si pedido por un empleado, una persona que hizo la alegación, una víctima o miembro de la familia de una víctima.  Tales peticiones para revisar se harán al Obispo por escrito y se incluirán un comunicado sobre la cuestión o punto de revisión, el papel del suplicante con respeto al asunto, y cualquier aclaración o información auxiliar.

Protección Contra las Represalias

Política  36   Las represalias contra cualquier persona que hace una alegación de buena fe se prohibe y no se tolerarán.

Las represalias debe reportarse de inmediato.  Cualquier persona descubierto de haber tomado represalias contra un individuo por alegar la conducta sexual inapropiada, estará sujeto a acción disciplinaria apropiada incluso la terminación de empleo o despido de la escuela.

Comunicaciones

Política  37 Dentro de los límites de la respeto para la privacidad y la reputación de los individuos involucrados, la Diócesis tratará con los miembros de la comunidad de una manera tan abierta como posible.  Es así en particular con respeto al ayudar y apoyar las comunidades parroquiales afectadas directamente por conducta sexual inapropiada de menores.  (USCCB Estatuto, Artículo 7)

Cualesquier contactos o preguntas por parte de los medios de comunicación acerca de un incidente de conducta sexual inapropiada deben ser referido al Director Diocesano de las Comunicaciones.
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Apéndice A

Los Estatutos Revisados de Kentucky Referente al Abuso Sexual

413.249  Acción relacionada al abuso sexual de niños o al asalto sexual de niños.

(1) Como usado en esta sección:

(a) "Asalto sexual de niños" significa un acto o serie de actos contra una persona que tiene menos de dieciocho (18) años y además que cumple con los criterios que definen un delito grave en KRS 510.040, 510.050, 510.060, 510.070, 510.080,510.090, 510.110,  529.030, 530.020, 530.064, 531.310, o 531.320. Ningún juicio ni condena criminal del acusado civil por el acto o serie de actos se debe requerir para que se entable una acción civil por reparación de asalto sexual de niños; 

(b) “Abuso sexual de niños” significa un acto o serie de actos contra una persona que tiene menos de dieciocho años y además que cumple con los criterios que definen un delito menor en KRS 510.120, KRS 510.130, KRS 510.140, o KRS

510.150.  Ningún juicio ni condena criminal del acusado por el acto o serie de actos se debe requerir para que se entable una acción civil por reparación de abuso sexual de niños.

(c) "Niño" significa una persona que tiene menos de dieciocho (18) años; y

(d) "Daño o enfermedad" significa o daño o enfermedad ya sea físico o psicológico.

600.020 Definiciones para KRS Chapters 600 to 645.

(54) "Abuso Sexual" incluye, pero no necesariamente se limita a, cualesquier contactos o interacciones en que el padre, tutor u otra persona teniendo control de la custodia o la  supervisión del niño o la responsabilidad de su bienestar, utiliza o permite, deja o alienta el uso del niño para los propósitos de la exitación sexual del perpetrador o de cualquier otra persona;

(55) "Explotación sexual" incluye, pero no se limita a, una situación en que un padre, tutor u otra persona teniendo control de la custodia o la  supervisión del niño o la responsabilidad de su bienestar, permite, deja o alienta al niño que tome parte en cualquier acto que constituye la prostitución bajo la ley de Kentucky; o un padre, tutor, u otra persona teniendo control de la custodia o la supervisión del niño o la responsabilidad de su bienestar, permite, deja o alienta al niño que participe en un acto obsceno o pornográfico en que el niño se fotografíe, se filme o se represente, como estipulado bajo la lay de Kentucky;
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620.030 Obligación de reportar dependencia, negligencia, o abuso.

(1)  Cualquier persona que sabe o tiene motivos para creer que un niño sea dependiente, discuidado, o abusado hará de inmediato un informe oral o por escrito a un agencia local de orden púbico o la Policía del Estado de Kentucky; al gabinete o su representante designado; al procurador general  de la Mancomunidad  o el procurador del condado; por teléfono o de otra manera.  Cualquier supervisador que recibe de un empleado un informe de dependencia suspechosa, negligencia o abuso hará un informe con presteza a las autoridades apropiadas para investigación.  Si el gabinete recibe un informe de abuso o negligencia supuestamente cometida por una persona que no sea padre, tutor o persona teniendo control de la custodia o la supervisión, el asunto será referido al procurador del Mancomunidad o al procurador del condado y la agencia local de orden público, o la Policía del Estado de Kentucky.  Nada en esta sección les liberará a los individuos de sus obligaciones de reportar.

(2)  Cualquier persona, incluyendo pero no se limita a un médico, osteópata, enfermera, maestro, personal de escuela, trabajador social, forense, patólogo, personal de puericultura, médico residente, interno, quiropráctico, dentista, optómetra, técnico en urgencias medicas, paramédico, profesional médico, profesional de salud mental, agente de las fuerzas del orden o cualquier organización o agencia para cualquiera de los anteriores, que sabe o tiene motivos para creer que un niño sea dependiente, discuidado, o abusado, a pesar de que la persona creída de haber causado la dependencia, negligencia o abuso sea un padre, tutor, persona ejercitando control o supervisión de custodia, u otra persona que le ha atendido a tal niño como parte de sus deberes profesionales, si se le pida, presentará, además del informe requerido en parte (1) de esta sección, a la agencia local de orden público o la Policía del Estado de Kentucky o el procurador del Mancomunidad o del condado, al gabinete o su representante designado, dentro de cuarenta y ocho (48) horas del informe original, un informe por escrito que contiene:
(a)  Los nombres y direcciones del niño y sus padres o otras personas ejercitando control o supervisión;

(b)  La edad del niño;

(c)  La natureleza y magnitud de la presunta dependencia, negligencia o abuso del niño (incluyendo cualesquier cargos de dependencia, negligencia o abuso) a este niño o sus hermanos;

(d)  El nombre y dirección de la persona presunta responsable del abuso o negligencia; 

(e)  Cualquier otra información que la persona haciendo el informe cree que sea útil  para el desarrollo del propósito de esta sección.

El gabinete recibirá, por pedido, de cualquier agencia del estado o cualquier otra agencia, institución, o instalación proporcionándole servicios al niño o su familia tal cooperación, asistencia e información como permita que el gabinete cumpla con sus responsabilidades bajo KRS 620.030, 620.040, y  620.050.

28

620.050 Imunidad para acciones o informes de buena fe. 

(1) Cualquiera que actúa con motivos razonables en hacer un informe o que actúa bajo KRS 620.030 inclusive 620.050 de buena fe tendrá la imunidad de cualquier responsabilidad civil o penal que de otra manera se incurra y se imponga.

Tal participante tendrá la misma imunidad con respeto a la participación en cualquier proceso judicial resultando de tal informe o acción.  Sin embargo, cualquier persona que a sabiendas hace un informe falso y lo hace con mala intención será culpable de un delito menor de Clase A. 

17.165 Definiciones – Investigación de antecedentes penales para candidatos de empleo en las guarderías

-- Restricciones en emplear a delincuentes violentos o personas condenados de delitos sexuales 

(4) Ninguna guardería como definida en KRS 199.894  le empleará en ninguna posición que involucra el poder de supervisión o disciplina sobre un menor, o el contacto directo con un menor, a ninguna persona que es un delincuente violento o se ha condenado de un delito sexual.

Cada guardería pedirá toda la información de la condena acerca de cualquier candidato de empleo del Gabinete de Justicia o la Oficina Administradora de los tribunales antes de emplearle al candidato. 

Apéndice B

Glosario de Términos

Los términos a continuación tienen un sentido específico como usados en esta declaración. 

Artículo – Políticas promulgadas por la Conferencia de Obispos de los Estados Unidos en Dallas 2002 para promover la curación y reconciliación con las víctimas y supervivientes del abuso sexual, para garantizar una respuesta eficaz a alegaciones del abuso sexual de menores, para asegurar la responsabilidad de procedimientos, y para proteger a los fieles en en futuro.

Acusado – un individuo que está sospechado de abuso sexual, explotación sexual, o acoso sexual.

Adulto –  un indivuduo que tiene al menos 18 años y no limitado a cause de discapacidad física, mental o emocional

Alegación – una queja de conducta sexual inapropiada hecha contra otra persona. 
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Coordinador de la Investigación de Antecedentes – una persona empleada por la Diócesis y situada en la Curia Diocesana para procesar las aplicaciones de investigaciones de antecedentes, resumir los resultados, devolver esos resultados al pastor/administrador, ayudarle al pastor/administrador a llegar a decisiones sobre empeados/voluntarios basadas en la investigación de antecedentes, junto con archivar y mantener la información de la investigación de antecedentes de una manera confidencial.

Gabinete para Familias y Niños:  La División de Protección y Permanencia – la autoridad a que los incidentes reales o suspechosos de abuso sexual de niños se deben reportar conforme a la ley de Kentucky. 

Niño – una persona que tiene menos de18 años.

Iglesia – en esta declaración, in this statement, Iglesia significa la institución Católico Romano.

Clérigos – un término de Códico de Derecho Canónico  que quiere decir los sacerdotes o diáconos ordenados  que están incardinados en la Diócesis de Covington, junto con los sacerdotes, sacerdotes religiosos y diáconos que están incardinados en otras diocesis que esán haciendo un ministerio bajo el control o los auspicios de la Diócesis.

Investigación de Antecedentes Penales–  una investigación de los documentos de policía para averiguar si una persona se ha condenada de un delito. (Vea Apénice A.)

Dependiente –  cualquier niño, aparte de un niño abusado o descuidado, que 

está bajo cuidado, custodia, control o tutela no a causa de un acto intencional del padre, tutor, o persona ejercitando control de la custodia o la supervisión del niño. (Vea Apéndice A.)

Consejo Diocesano de Revisión–   un comité consultor designado por el Obispo que   

tiene por lo menos cinco hombres y mujeres de diferentes antecedentes profesionales y no profesionales, la mayoría de los cuales no son empleados de la Diócesis para asesorar y revisar asuntos de conducta sexual inapropiada relacionados con personal diocesano; aquí significa el Consejo Diocesano de Revisión.

Personal Diocesano –  cualquier clérigo, empleado o voluntario de la Diócesis.

Diócesis –  la Diócesis Católico Romano de Covington.  Además puede significar al Obispo o su delegado. 
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Empleado –  cualquier persona empleada por la Diócesis.  Un empeado puede ser un clérigo, laico o miembro de una orden religiosa.  

Tutor o Padre –  esa persona que tiene custodia legal de un niño.  

Incardinado – en la Iglesia el vínculo que le obliga a un clérigo a una diócesis particular.

Daño o Enfermedad - un daño o enfermedad ya sea físico o psicológico (Vea Apéndice A.)

Instituciones  –  todas las parrquias, escuelas y agencies de la Diócesis.

Equipo de Investigación –  un equipo expresamente constituido por el Obispo o su delegado para investigar el informe inicial de una alegación de conducta inapropiada sexual.

 KRS ( por sus siglas en ingles) –  Los Estatutos Revisados de Kentucky, que enumeran todas las leyes. 

Administracíon Local  - la parroquia, escuela o agencia recibiendo los servicios del empleado/voluntario.

Mentor –  una persona que sirve de un guía y compañero experimentado.

Empleado nuevo  -  una persona recién empleada por primera vez en la parroquia, escuela, o agencia.  Un empleado regresando a trabajar después del verano no es un empleado nuevo.  Un empleado contratado de nuevo en el mismo u otro lugar que todavía no se ha sometido a una investigación de antecedentes se considera un empleado nuevo para los propósitos de la investigación de antecedentes.  Lo mismo vale para voluntarios. 

Un empleado no certificado  - una persona que no tiene una posición en que se requiere un certificado profesional educativo emitido por el Estado de Kentucky.

Norma – reglamentos esenciales propuestos por  la Conferencia de Obispos de los Estados Unidos y reconocidos por la Congregación para los Obispos en Roma el 8 de diciembre, 2002, que tratan de alegaciones de abuso sexual de menores por parte de sacerdotes o diáconos.

Delincuente – una persona que ha comitido alguna forma de conducta sexual inapropiada.

Padre o Tutor  – esa persona que tiene custodia legal de un niño.
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Alegaciones anteriores —   esas alegaciones para las cuales no se obliga reportar a los servicios protectivos para niños porque la presunta víctima ya no es menor o el perpetrador se ha muerto.

 Política –  cualquier provisión de esta declaración que requiere una acción o norma de comportamiento por parte de personas, oficinas, o instituciones especificadas.   Las políticas de esta declaración son la ley de la Diócesis como definida por el Códico de Derecho Canónico. 

Profesionales –  en la Iglesia, esas personas que por su formación especializada y/o sus papeles de liderazco tienen posiciones de honor y confianza; por ejemplo los clérigos, religiosos, maestros, mentores, ministerios de jóvenes, catequistas, consejeros y todos los que trabajan con niños.

Programa – es una actividad en una parroquia, escuela o agencia donde los niños o adultos vulnerables están presentes.   Los programas incluyen pero no se limíten a programas formales escolares, escuelas parroquiales de religión, programas preescolares de los domingos, escuelas de la Biblia, programas después de escuela, grupos juveniles, actividades atléticas, encuentros sociales, y cualquier otra actividad bajo los auspicios o en el nombre de la parroquia, escuela o agencia a la cual niños o adultos vulnerables se reunen bajo la supervisión de adultos. 

Promotor de Justicia – un oficio designado en el derecho canónico.  Esta persona recopila y presenta la evidencia mostrando que una ley eclesiástica se ha violado al trubunal de la Iglesia cuando hay un juicio de un sacerdote o diácono.

 Religioso – un sacerdote, diácono, hombre o mujer que es miembro de una orden o congregación religiosa  habiendo profesado votos.  

Abuso sexual – cualquier contacto sexual en violación de las leyes del Mancomunidad de Kentucky entre un clérigo, empleado o voluntario de la Diócesis y un niño o adulto vulnerable. (Vea Apéndice A.)

Abuso sexual conforme a las Normas – incluye la molestia o explotación sexual de un menor y otro comportamiento en el cual un adulto utiliza a un menor como objeto de gratificación sexual.  Estas transgresiones se refieren a las obligaciones señaladas en las órdenes divinas con relación a las interacciones sexuales humanas como se nos comunica por medio del sexto mandamiento del Decálogo.

Explotación sexual  –  la interacción sexual  entre un clérigo, empleado, o voluntario y un adulto que está recibiendo cuidado de esa persona. (Vea Apéndice A.)

Acoso sexual  –  avances ni bienvenidos ni deseados; solicitudes de favores sexuales; comportamiento verbal, no-verbal o físico que razonable se puede percibir como una demanda de favores sexuales o que es ofensivo por naturaleza que ocurre en un entorno relacionado con la Iglesia en el cual por lo menos una persona es clérigo, empleado, voluntario o estudiante de la Diócesis cuando:

(1) la submisión a o el rechazo de esta conducta por un individuo se usa explícitamente o implícitamente como factor en las decisiones que afectan el empleo, evaluación o ascenso; o

 (2) esta conducta sustancialmente se entromete en la vida, el empleo o la educación 
de un individuo; o (3) esta conducta crea un ambiente intimidante, hostil o ofensivo 
32
para los empleados y los otros no empleados que participen en actividades relacionadas a la Iglesia. 

La conducta sexual inapropiada –  acoso sexual, explotación sexual, abuso sexual y otra actividad de naturaleza sexual que tenga efectos adversos para la Diócesis y su gente.  

Declaración sobre la conducta sexual inapropiada – esta declaración de políticas y procedimientos con todos sus contenidos acerca de la conducta sexual inapropiada. 

Supervisor –  una persona a quien otra persona es responsable, o por cadena de mando o por una relación designada; por ejemplo para una escuela, su director; para una parrquia, su pastor; para un departamento diacesano, su jefe de departamento; para cualquier otra organización o institución, la persona responsable.

Avances sexuales no deseados – comportamiento que se le da a conocer claramente al individuo acosando que es ofensivo o que se percibe como ofensivo.

Víctima –  la persona que es objeto de alguna forma de conducta sexual inapropiada.
Coordinador(a) de la Asistencia para Víctimas –  una persona que ayuda con el cuidado pastoral inmediato de personas que afirman que se han sido abusado por parte del clero u otro personal eclesiástico.     

Voluntario –  una persona que ofrece hacer algo sin pago que tiene que ver con actividades programadas en la parroquia, escuela o agencia.     Todos los voluntarios que tienen responsabilidad de supervisión de niños o adultos vulnerables o que tienen acceso sin supervisión a niños o adultos vulnerables se les requerirán a someter a la investigación de antecedentes.  Ejemplos de personas en esta categoría incluyen pero no se limitan a las catequistas, líderes de exploradores, entrenadores, ministros/trabajadores de jóvenes, coordinadores, maestros sustitutos, ayudantes de maestro, y tutores.

Adulto Vulnerable - una persona de por lo menos 18 años de edad que, debido a su estado emocional, o a una discapacidad funcional física o mental, es incapaz de reportar un abuso o negligencia o es poco probable que lo haga sin ayuda.
